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Vecinos de Agua Santa 
exigen medidas ante 
la llegada de Monsalve 
VIÑA DEL MAR. El Comité de Seguridad del condominio donde 
la exautoridad cumple arresto domiciliario gestiona 
acciones por parte de Carabineros y la municipalidad. 

    

EXSUBSECRETARIO RECIBIÓ CRÍTICAS DE PARLAMENTARIOS. 

justicia y que se actúe con fir- 
meza, caiga quien caiga, sin 
importar la responsabilidad 
nilos privilegios por haber si- 
do una de las principales au- 
toridades”. 

En tanto, la diputada Ca- 
mila Flores (RN) afirmó que 
“es sumamente entendible 
que los vecinos de Viña del 
Mar estén incómodos, que 
no quieran tener como veci- 
no a Manuel Monsalve. Evi- 

dentemente, esto vaa alterar 

sus vidas”. 
De ahí que recalcó que “te- 

ner que convivir con un even- 
tual delincuente, claramente va 
a alterar lo cotidiano”, argu- 
mentando que la presencia de 
Monsalve implicará “asedio de 
los medios, controles delaspo- 
licías para ver que se esté cum- 
pliendo efectivamente con el 
arresto domiciliario”. 

Por ello, dijo, “sería bas- 
tante positivo que él pueda 
evaluar cambiar de domicilio 

para que vaya a hacer este 
arresto domiciliario otro lu- 
ar. 

NO AFECTA AL GOBIERNO 
Mientras, el senador socialis- 
ta Tomás de Rementería de- 
sestimó que la situación del 
exsubsecretario Manuel Mon- 
salve pueda representar un 
golpeal Gobierno. 

“El señor Monsalve se en- 
cuentra en una medida caute- 
lar de arresto domiciliario to- 
tal por delitos que no son deli- 
tos funcionarios. Él está sien- 
doinvestigado por delitos que 
tienen que ver con su vida pri- 
vada, no como un funcionario 
público”, aclaró. 

En ese contexto, recalcó 
que “no creo que debeafectar 
al Gobierno y el mejor ejemplo 
de que el señor Monsalve no 
hasido protegido por nadie es 
que estuvo 181 días en prisión 
preventiva en una cárcel”. 

Por lo mismo, pidió no ha- 
cerse eco de interpretaciones 
sin fundamento, asegurando 
que “ereo que eso hay que des- 
pejarlo y no hacer eco de teo- 
rías conspirativas que dicen 
que hay una intervención del 
Gobierno para que al señor 
Monsalve se le reemplazara su 
medida cautelar, porque eso 
no es en absoluto verdad”. (3 

Sebastián Mejías O. “Lamento que organización vecinal y coordi- 
sebastian2mejiascamercuriowalpo.! — Manuel Monsalve nación con las autoridades 

esté en Viña del Mar. competentes”. 

| ei e mane Personalmente,creo acidos vecs cen 
cñusiva porunadelasre- QUeSulugarestáen — aueestán“gestionandoaccio- 

sidentes del sector, pero ayer 1 Cárcel”. nes preventivas y solicitando 
el Comité Vecinal de Seguri- JorgeBrito orientación a Carabineros, la 

dad deJardines de Agua Santa, Diputado(FA) — Municipalidad de Viña del 
en Viña del Mar, emitió un co- Mar y otras entidades compe- 
municado formal a raíz de la tentes, con el fin de evaluar 
presencia de Manuel Monsal- protocolos que refuercen la 
ve, el exsubsecretario del Inte- “ES SUMAamente seguridad local, siempre den- 
rior formalizado por violación entendible que tro del marco de la ley”. 
y abuso sexual, y que desdeel— los vecinos de 

petaca: Madera CANO 
los condominios del barrio,  MCÓMOAOS, UEMO ás vartamentarioslocales de 
tras habersido trasladado des- quieran tener Como manera transversal expresa- 
deel centro penitenciario Ca- Vecino a Manuel ron su crítica a la medida que 
pitán Yáber. Monsalve”. revocó la prisión preventiva 

El documento deja en evi- paraa exautoridad del actual 
dencia la molestia desus veci- Camila Flores Gobierno. El diputado Jorge 
nos, quienes declararon que Diputada(RN) — Brito (FA) manifestó que “lo 
“el Sr. Manuel Monsalve hasi- primero es que lamento que 
do formalizado por delitos Manuel Monsalve esté en Viña 
graves y, actualmente, seen-— se encontraba cumpliendo”. — del Mar”, convencido que “su 
cuentra sujeto a la medida Ysibienaclararon queco- — lugar está en la cárcel, es un 
cautelar de arresto domicilia- mo.organización barrial “no caso que nos ha dañado mu- 
rio total, en virtud de unare- nos corresponde emitir jui-— cho.como país”. 
solución adoptada por el Po- — cios sobre la culpabilidad o Enesalínea, agregó que 
derJudicial dela República de — inocencia de ninguna perso- — “este arresto domiciliario no 
Chile”, agregando que esta — na”, destacan que su rol es — significa inocencia. Sólo que- 
medida “reemplaza la prisión — “promover la seguridad ba- da confiar en que funciona- 
preventiva que originalmente — rrial mediante la prevención, — ránlas instituciones, existirá 

74 familias de Concón reciben 
las llaves de la vivienda definitiva 
REGIÓN. Conjunto habitacional se destaca por tener un 
diseño innovador y estar cercano a Bosques de Montemar. 

  

  

onla entrega de74 depar- muchas familias, por muchos 
tamentos a familias de años, trabajaronarduamentesin 
Concónfinalizó el proyec- perderla confianza”. 

to Los Alerces, sujeto al progra- La obra ensu totalidad tuvo 
ma Fondo Solidario de Elección una inversión que supera los 5 
de Vivienda DS49 del Ministerio mil millones de pesosy constade 
de Vivienda y Urbanismo. En 118 departamentos distribuidos 
marzo de este año huvo una pri- entorres decuatro y cinco pisos. 
mera etapa con la recepción de Cadaunidad tiene unasuperficie 
44 hogares y entre ambas fases promedio de 60 metros cuadra- 
suman 118 viviendas. FAMILIA BENEFICIADA. dos, con tres dormitorios. 

Según el último reporte, el Elalcalde Freddy Ramirezre- 
Plan de Emergencia Habitacio-— Belén Paredes, subrayó que “en- — saltóque “nos desafía seguirtra- 
nalenlaregiónlleva un 65%con — tregamoslasegundaetapadees- — bajando por la vivienda y lacasa 
20.550 viviendas finalizadas, — tehermosoproyectollenodeca-  propladecadaunodelos conco- 
dondeseincluyen obras como — lidadurbana, de calidadenlavi- — ninos que hoy lonecesitan y lo 
Los Alerces. La seremi Minvu, — vienda y, sobre todo, porel que — requieren”. as 

  

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR 
PROCESO DE CONSULTA DEL ANTEPROYECTO 

“MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL, 
SECTOR REÑACA NORTE-COSTA"” 

La Alcaldesa de Viña del Mar, Macarena Ripamonti Serrano, junto al Honorable Concejo 
Municipal, tienen el agrado de informar a la comunidad, el inicio de la consulta y 
participación ciudadana de la Etapa de Anteproyecto de la Modificación al Plan 
Regulador Comunal Sector Reñaca Norte Costa, compuesta por las siguientes 
actividades y plazos: 

+ EXPOSICIÓN PÚBLICA DE ANTECEDENTES 
  

  
El anteproyecto, compuesto por Memoria Explicativa, Ordenanza y Plano, estarán 
disponibles en versión física, para revisión y consulta entre los días viernes 30 de 
mayo y lunes 30 de junio de 2025 (ambos inclusive), en los siguientes lugares: 

oD ión Municipal de Reñaca, Ubicada en Bellavista 5, primer piso, 
Reñaca Bajo, Viña del Mar. 

* Departamento de Asesoría Urbana, ubicado en calle Quillota 0152, 
tercer piso, Viña del Mar, 

Además estarán disponibles en www.munivina.cl. y para retiro de copia física en 
dependencias de Secpla (Quillota 0152, segundo piso). 

+ AUDIENCIAS PÚBLICAS 

  

  

  
Se llevarán a cabo dos audiencias públicas, en las que se expondrá la propuesta: 

“Primera Audiencia Pública: jueves 29 de mayo de 2025, a las 16:00 hrs. 
*Segunda Audiencia Pública: martes 01 de julio de 2025, a las 12:00 hrs. 

Ambas audiencias se llevarán a cabo en las dependencias de la Delegación Municipal 
de Reñaca (Bellavista S, primer piso, Reñaca Bajo, Viña del Mar). 
+ PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES 
  

  
Los interesados podrán presentar observaciones fundadas, por escrito, respecto de 
la propuesta de anteproyecto, desde el inicio de exposición de los antecedentes, 
hasta el día 01.08.2025, las cuales podrán ser ingresadas en Oficina de Partes 
(Arlegui 615, Viña del Mar), o a través del formulario que estará disponible en 
www.munivina.cl, identificando claramente nombre y dirección postal de quien 
remite.       

Macarena Ripamonti Serrano 
ay Alcaldesa de Viña del Mar

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/05/2025
    $370.845
  $2.224.625
  $2.224.625
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      16,67%
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